
Que mediante Decreto Supremo N" 004-2015-MIDIS, que modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N" 008-
2012-MIDIS, el mismo que dispone que el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, como Programa
Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social- MIDIS, tendrá una vigencia por seis años.

Que, mediante Decreto Supremo W 006-2014-MlDIS se modifica la norma de Creación del Programa Nacional
de alimentación Escolar QaJiWarma, incorporando la atención de los escolares del nivel de educación secundaria de
los Pueblos Indígenas ubicados en la Amazonia Peruana.

Que, mediante Resolución Ministerial W 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva N" 001-
2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para la atención
del servicio alimentario del Programa Qali Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fase de Compra del modelo de
cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la adquislcíón de productos
y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicOS que apruebe Qali
Warma¡

Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N"
9951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDIS, a través del Programa Qali

Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para

,(.:".o%:::~~"""'"protvbe,er,I?s bienles y S~t~iciOSde I~s p:ogramafs, ~dfin de ~lcanzar 10~dobjetivosl aMclDalrsgodte lo~ mdislmpos;aSimisQmol:
• e '\l-'~< ''''';.''. es a ecro que os corm es u organizaciones re en os, seran reconcci os por e ,a raves e rograma a I
{ . u \:\ Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones
T!\.'\,·l~"·.\c';C;A L: 1 complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS Y, supletoriamente, por las normas del ámbito del

l::GSl~:~!:·~';:.¿t:/sector privado¡

Que, mediante el Decreto Supremo W OOl-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para la
transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de (agestión, se
constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma,
disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la conformación y el
reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos operativos, de compras, de rendición de
cuentas y demás disposiciones complementarias que sean necesarias;

Que, mediante Decreto Supremo W 008-2012-MIDIS y sus modificatorias se creó el Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con la

->, ,0' r , r- finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado con?...c : ~,~¡';~ la com~nidad, soste~i~le y.salu~able, para niñ~,sy n,iñ.osdel.niv~1 d~ educación i.nicial ~ p~rtir de los tres años de edad
i V ~. ,y del nivel de educación prtrnana de la educación básica en instituciones educativas publicas;

Uf'uO -) D~ 2~j
. AsES ¡RIA ~-;
~(. JU¡;¡II CI\ .fe f Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF, aprueban Texto Único Ordenado de la Ley W 28411, Ley~.~~ ,-<:.;.,1
,-'" '/ General del Sistema Nacional de Presupuesto;....._~

CONSIDERANDO:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Lima
~ .IIlE!\ [1l • Metropolitana y Callao mediante el Memorando N" 2099-2015-MIDIS/pNAEQW-UTLM, el Informe N' 9096-2015-

f¿~"Y- .• <¡;;. IDIS/PNAEQW-UTRC, del Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Memorando N°2413-2015-
~ VQ. 'C" IDIS/PNAEQW-UPP, de la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N" 10036-2015-
-- OJi?E~ EJE¡;fM; i IDIS/PNAEQW-UAJ, del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali

~ 4/!f! ~...~<:¡. arma; y,

VISTOS:

Uma, 16 de Diciembre del 2015

W 9418 -2015-MIDIS/PNAEQW

Resolución de Dirección Ejecutiva



Regístrese y comuníquese.

I~g:MARIA :~oNi¿'"úiiiENOSAAV·EORA·
Oirec ra Ejecutiva

Progrpma~ _ IAIl~!Xi0~ Es~ola!.Q,~W~r:n~

Artículo S.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con cargo al
Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2015, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.

Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las
relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos financieros y
verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se disponga la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento,
en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle descrito en el Anexo A de la presente
resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias para el
registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 1G Y 2' de la presente Resolución.

Articulo 2.- Disponer la ejecución de recursos financieros por parte del Programa de la suma de SI. 12,476.49
(Doce Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 49/100 Soles); a favor de la cuenta de Garantía de Fiel Cumplimiento,
conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la presente Resolución.

4T~:S~~>" SERESUELVE:

4~t:.\:~E'-:·'gz~~,~\:'~Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra lima 6, con las deducciones
\,\:\:\~:;:::;:\:¡~~~¿1ontenidas e~ el ~nexo A, p~r, el mon~o neto .~e 5/. 54,096.98 (Cincuenta ~ Cuatro MiI.N~venta y Seis ~on .98/100
'-(,":,:,"\.\ .." ~<'./Soles) para flnanclar el servicio de alimentación escolar del Programa Qah Warma; asirmsmo, con la finalidad de
':¿~;,:::):).;Y garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar la prestación del servicio

"alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de
fondos, a favor del Comité de Compra Lima 6, por el monto de 5/. 283.68 (Doscientos Ochenta y Tres con 68/100
Soles); siendo que el monto total neto a transferir asciende a SI. 54,380.66 (Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos
Ochenta con 66/100 Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la Unidad
Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia de recursos
financieros a favor del Comité de Compra lima 6, con las deducciones que correspondan, por el monto neto de 5/.
54,096.98 (Cincuenta y Cuatro Mil Noventa y Seis con 98/100 Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar
del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los
montos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma

/;:;:::~ asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Lima 6, conforme
(~r/ ve o \~¡2.\se detalla en el Anexo A, por el monto de 5/.283.68 (Doscientos Ochenta yTres con 68/100 Soles); debiendo también
I~1 UN!D,,_ -,E 1~\ transferir a la cuenta de Garantía de Fiel Cumplimiento el monto de 5/.12,476.49 (Doce Mil Cuatrocientos Setenta y
\ ""~ ASESO': A f'/I Seis con 49/100 Soles);
\Jt:, JURtQH..' f~:'
''::?J", ,,;~:;/
'-,_/' Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, y de Planeamiento y Presupuesto

y de Asesoría Jurídica; y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley W 28411 - Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto; y la Ley N" 30281- ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015;

Que, mediante Memorando W 2413-2015-MIDIS/PNAEQW-UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
otorga el Certificado de Crédito Presupuestal W 1607 según lo solicitado por la Unidad de Transferencia y Rendición
de Cuentas para garantizar la transferencia de recursos financieros para la atención del servicio alimentario en la
modalidad RACIONESque corresponde al Comité de Compra lima 6 correspondiente al ejercicio 2015;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 874-201S-MIDIS/PNAEQW se aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva W 954-2015-
MIDIS/PNAEQW, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 1796-2015-MIDIS/PNAEQW, modificado con
Resolución de Dirección Ejecutiva W 6846-201S-MIDIS/PNAEQW; a fin de establecer los procedimientos operativos
para garantizar la transferencia de los recursos financieros a los comités de compras que se constituyan para proveer
bienes y los lineamientos para la transferencia, pago, desembolso y rendición de cuentas, para la prestación del servicio
alimentario del Programa Qali Warma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la Resolución
Ministerial N" 289-2014-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto correspondiente al Año
Fiscal 2015 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
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